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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 720 

Radicado: 760013110012-2016-00313-00 

Proceso: PETICION DE HERENCIA 

Demandante: MARTHA EUGENIA RODAS RUEDA 

Demandado: 
MARIA LIDA RODAS RODRIGUEZ Y MARIA SILVIA RODAS 

RODRIGUEZ 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA REANUDAR PROCESO Y REQUIERE 

 

Vencido el término de suspensión del presente proceso señalado en la diligencia 

del pasado 11 de junio de 2021, SE ORDENA REANUDAR el mismo.  

 

De otro lado, allegado escrito proveniente de la Personería Municipal de Yumbo 

Valle, donde anuncia que remite derecho de petición presentado ante dicha 

dependencia por la demandante MARTHA EGUENIA RODAS RUEDA con el fin de 

que sea resuelto por este juzgado, se observa que en el correo no se adjuntó el 

mencionado derecho de petición. En consecuencia, SE REQUIERE a la Personaría 

Municipal de Yumbo para que proceda a remitir el documento con el fin de ser 

resuelto. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveídos, se procederá a fijar fecha para la 

audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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